
Nº 194/SEC/17

Valparaíso, 13 de septiembre de 2017.

Tengo  a  honra  comunicar  a  Vuestra  Excelencia  que  el

Senado  ha  dado  su  aprobación  al  proyecto  de  ley,  de  esa  Honorable  Cámara,  que

posterga la entrada en vigencia de la nueva estructura curricular establecida en la ley N°

20.370, correspondiente al Boletín Nº 11.132-04, con las siguientes enmiendas:

ARTÍCULO ÚNICO

Lo ha reemplazado por el siguiente:

“Artículo  único.-  Introdúcense  las  siguientes

modificaciones en la ley N° 20.370, que establece la Ley General de Educación, cuyo

texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado mediante el decreto con fuerza de

ley N° 2, del Ministerio de Educación, promulgado el año 2009 y publicado el año 2010:

1) Intercálase, en el artículo 31, un inciso segundo, nuevo,

pasando los incisos siguientes a reordenarse correlativamente:

“Las  bases  curriculares  tendrán  una  vigencia  mínima  de

seis  años.  Sus  modificaciones  y  actualizaciones  deberán  incorporar,  a  lo  menos,

procesos de diagnóstico, consulta, evaluación y retroalimentación. Con todo, en casos

fundados, podrán introducirse actualizaciones o ajustes a asignaturas, o a especialidades

de la modalidad técnico profesional, en un período inferior al señalado anteriormente.”. 
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2) Reemplázase, en el artículo 8° transitorio,  la frase “que

se inicie  ocho años después  de la  entrada  en vigencia  de la  ley N° 20.370”,  por  la

expresión “2026”.

3) Incorpórase el siguiente artículo 11 transitorio:

“Artículo  11.-  Lo  dispuesto  en  el  inciso  segundo  del

artículo 31 de esta ley entrará en vigencia al inicio del año escolar 2026.”.”.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo primero

Inciso segundo

Ha  agregado,  después  de  la  palabra  “curricular”,  la

siguiente frase: “; acciones de fomento a la formación inicial de docentes especialistas;

y, la incorporación de las modificaciones curriculares que se efectúen, a los antecedentes

considerados  para  la  elaboración  de  los  estándares  sobre  formación  inicial  docente,

establecidos en el numeral i. del artículo 27 ter de la ley Nº 20.129”.

- - -

Hago presente a Su Excelencia que este proyecto de ley fue

aprobado,  en  general,  con el  voto  favorable  de  24  senadores,  de  un  total  de  37  en

ejercicio.

En particular, el artículo único del texto despachado por el

Senado también  fue aprobado con los  votos  de  24 senadores,  de  un total  de  37 en

ejercicio, dándose así cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 66

de la Constitución Política de la República.
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Lo que comunico a Vuestra Excelencia en respuesta a su

oficio Nº 13.269, de 11 de abril de 2017.

Acompaño la totalidad de los antecedentes.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

ANDRÉS ZALDÍVAR LARRAÍN
         Presidente del Senado

MARIO LABBÉ ARANEDA
Secretario General del Senado


